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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Of ,c10 ASEA/UGSIVC/DGGC/2130/2021 
Ciudad de México, a 04 de marzo d~ 2021 

PRESENTE 
Asunto: Resolución 

Bitácora: 09/1 PA0476/12/20 
Expediente: 13H I2O2OXOO73 

Un a vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP). p or parte de esta Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión , Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos (AGENCIA). 
presentado por la empresa Trate de Occidente S.A. de c.v., en lo sucesivo el Re gulado, correspondiente al 
proyecto denominado "TRATE DE OCCIDENTE S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE AUTOCONSUMO", en lo sucesivo 
el Proyecto, con ubicación en la Carretera de Acceso a Villa de Tezontepec No. 1 Manzana 1, km 1+000 y km 
1+500, municipio de Villa de Tezontepec, estado de Hidalgo, y 

CONSIDERANDO : 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad corresponde al 
Sector Hidrocarburos, la cual es competencia d e esta AGENCIA de conform idad con la definición 
señalada en el artícu lo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional d e Seg uridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como el criterio ASEA-CRT-003-2019, Criterio por el 
cual se delimita la competencia de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, en materia de instalaciones Asociadas a la actividad de Autoconsumo de Pet rolíferos (Gasolinas, Diésel, gas 
Licuado de Petróleo y Gas natural). 

11. 
111. Que el artículo 28 de la Ley General del Eq uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 

establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y act ividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecid os en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente y preservar y restau rar los ecosistemas, a fin de evitar o red ucir al mínimo sus 
efect os negativos sobre e l medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se exp ida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto amb iental de la Secret aría: 

11.- Industria del petróleo petroquímica, química, siderúrgica, papelero, azucarero, del cemento y eléctrica; 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal,
Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la
LGTAIP.
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IV. Que el art ículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización d e las obras y actividades a 
que se refieren las fracciones I a XII del artícu lo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
(IP) y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes q ue puedan producir las obras o act ividades. 

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambient e en Mat eria de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en materia de impact o ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

/X. Construcción y operación de instalaciones poro lo producción, transporte, o /mocenomiento, distribución y 
expendio al público de petrolíferos y 

V I. Que el artículo 29 d el REIA establece en la fracción 1, que la realización d e las obras y actividades a que 
se refieren el artículo 5 del mism o ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recu rsos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción , operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenam iento y expendio de d iésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 
cumplir en el d iseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenam iento y expendio de d iésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, referent e a la Gestión Ambiental, se desprende que, para 
el desarrollo de las activid ades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las esp ecificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-2016, 
que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas p or la no rmatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes análisis d e riesg o que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación respecto a dist ancias de seguridad a elementos externos, en p redios urbanos, 
pob laciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación d e manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames d e combustibles, medidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, ést e es de 
competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada a la 
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construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al público de 
petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA, y 5 inciso D), fracción IX del 
REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad de l sector hidrocarburos de conformidad con lo 
señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional d e Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

XII. Que con fecha 17 de diciembre de 2020, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número y sin fecha, 
mediante el cual el Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspondiente evaluación y 
dictaminación en materia de impacto ambienta l, m ismo que quedó registrado con clave de proyecto 
13Hl2020X0073 y número de bitácora 09/IPA0476/12/20. 

XIII . Que el 07 de enero de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la LGEEPA, 
que d ispone la publicación de la solicitud de autorización en m ateria de Im pacto Am biental en su Gaceta 
Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artícu lo 37 del REIA, se publicó a t ravés de la Separata 
número ASEA/01/2021 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyect os, así como la emisión de 
resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto ambiental durante e l periodo del 17 
de diciembre de 2020 al 06 de enero de 2021 (Incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó e l 
Proyecto. 

XIV. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016, se regulan las emisiones, 
las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevant es que puedan producir la 
construcción y operación de instalaciones para el expendio al púb lico de petrolíferos (estaciones de 
servicio de gasolina y/o diésel). previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera 
que la ubicación pretendida se loca liza en áreas urbanas, suburbanas e industr iales, de equipamiento 
urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estata les, municipales y/o 
locales que no están dentro de un Área Natural Protegida, por lo q ue esta DGGC, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción I del REIA; 4 fracción XXVII y 37 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, procede a evaluar la información presentada para el Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto 

XV. De conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambienta l y, que de acuerdo con la información incluida en las pág inas 02 a la OS del apartado 
1 del IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción I del REIA, donde se establece que se 
deberá incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones q ue regulen las emisiones, 
las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; así como el 
plan de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 
determinó lo siguiente: 
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a. Conforme a lo man ifestado por el Regulado y al anál isis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del 
Proyecto son ap licables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Norma 
NOM-0 0 2-SEMARNAT-1996. Que est ablece los lím ites m áxim os perm isib les de contaminantes en las descargas 
de aguas residuales a los sistem as de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-041-SEM ARNAT-2015. Que estab lece los límites máximos perm isib les de emisiones de gases 
contaminantes provenientes del escape de vehícu los automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017, Protección ambienta l. . Vehículos en circu lación que usan d iésel como 
combust ible.- Lím ites máximos perm isib les de opacidad, procedim iento de prueba y característ icas técnicas d el 
equipo de medlcion. 
NOM-050-SEMARNAT-2018 , Que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminant es provenientes del escape de los vehícu los autom otores en circu lación que usan gas licuado de 
petróleo, gas natura l u otros combustibles alternos. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las característ icas, el procedimiento de identificación, clasificación 
y los listados de los residuos oel iorosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el p rocedim iento para determ inar la incompatib ilidad entre dos o 
más residuos considerados como oelicirosos por la norma oficial m exicana NOM-052-ECOL-1993. 
NOM-059-SEM ARNAT-2010 . Protección ambiental. - Especies nativas de México de flora y fauna silvest res -
cateqorías de r iesqo y espec ificaciones para su inclusión, exc lusión o cambio - Lista de esoecies en riesg o. 
NOM-081-SEM ARNAT-1994. Que est ablece los lím ites máximos perm isib les de emisión de ruido de las fuentes 
fiias y su m étodo de m edición. 
NOM-138-SEMARNAT/ SSAl -2012.- Limites máxim os permisib les de h idrocarburos en suelos y las 
especificaciones oara su caracterizació n y remediación. 

b. Que la zona del Proyecto se encuentra regulada po r el Programa de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio del Estado de Hidalgo, y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado en el IP, el 
Proyecto se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental UGA 111...Ag, la c ual tiene como Política 
Ambiental Aprovechamiento y Uso de Suelo Compatible con: Infraestructura y Asentamientos 
humanos. Der ivado del análisis de dicho ordenamiento, no se identificaron criterios que prohíban o 
restr injan el desarrollo del Proyecto. 

c. Que la zona d el Proyecto se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Territorial de la Región Valle Pachuca-Tizayuca del Estado de Hidalgo, y de acuerdo con lo 
manifestado por el Regulado en la IP, el Proyecto se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental UGA 
355, la cual t iene como Polít ica Ambient al Aprovechamiento Sustentable y Uso de Suelo 
Predominante de Ag ricu ltura d e temporal, con una reorientación de la forma actual de uso y 
aprovecham iento de los recursos naturales que propicie la diversificación y sustentabilidad y que no 
impacte n egativam ente el m edio ambiente. Derivado del análisis de dicho ordenamiento, no se 
ident ificaron criterios q ue prohíban o restrinjan el desarrollo del Proyecto. 

Por lo que, est a DGGC det ermina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las 
etapas de const rucción, op eración, m ant enimiento y abandono del Proyecto. El Regulado deberá dar 
cumplim iento a t od os y cad a uno de los criterios est ablecidos en dicha normatividad, así como, con lo 
establecido en el artículo 4 d el ACUERDO, con la finalidad de minimizar los posibles impactos 
ambientales que pudieran generarse d urant e dichas etapas. 
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XVII. Que de conformidad con lo est ablecido en la fracción 111 del artícu lo 30 del REIA, donde se señala que se 
deberá in cluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó 
que el Proyecto consist e en la construcción, operación y mantenimiento de una Estación de Servicio de 
Autoconsumo de Diesel, para suministrar el combustible a vehículos automotores, con una capacidad 
de almacenamiento de 120,000 litros de com bust ible en un tanque de almacenamiento dividido en: 

• Una p arte del t anq ue de 80,000 lit ros p ara Diesel, 

• Otra parte del t anque de 40,000 litros para Diesel. 

El Proyecto se ubicará en un p redio con una superficie total de 1,055.59 m 2, de los cuales se ocuparán el 
total para el desarrollo del mismo, es importante resalta r que d icha zona ha sido previamente impactada 
por las actividad es hu m anas, por lo que el sistema ambiental se encuentra ya afectado. 

Las coordenad as geográficas d el Proyecto son: 

PUNTOS y X 
1 2,204,092.4326 513,307.6292 
2 2,204,122.6840 513,325.5997 
3 2,204,107.3623 513,351.3921 
4 2,204,077.1109 513,333.4216 

El Regulado manifiesta en la página 34 del apartado 111 del IP, que para el expendio de combustibles se 
tendrán OS d ispensarios, como se observa en la siguiente tabla: 

No.de Número de posiciones Número de mang ueras para 
Dispensarlo de carga Diesel 

1 2 2 
2 2 2 
3 2 2 
4 2 l 
5 2 1 

El Proyecto conta rá con área de despacho, área de t anques, área de abastecimient o, sanitarios públicos, 
cuarto de sucios, cuart o de máquin as, cua rto de residuos peligrosos, banquetas, área de tanques, área de 
circulación . 

El Regulado en el cro nograma de actividades presentado en la página 0 4 del apartado I del IP, estimó un 
plazo de 12 meses para las et apas de preparació n del sitio y con strucción; por lo q ue, esta DGGC considera 
otorgar un plazo d e 12 meses para la preparac ión del sit io y construcción del Proyecto y , de 30 años para 
la operación y m anten im iento del m ismo. El primer plazo iniciará a partir de la notificación del presente 
resolutivo y el segundo a part ir de la conclusión del primer plazo otorgado. 
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En el apartado 111 en la pág ina 51 y 52 del IP, el Regulado describe las sustancias que empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en q ue se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el Regulado en las páginas 52 a la 54 del IP, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 
generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
del Proyecto; asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de 
control de los mismos. 

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (A l) se determinó tomando en cuenta, los 
potenciales impactos a los compon entes ambient ales que genera el Proyecto durante las etapas de 
preparación de sitio, construcción, operación y mantenimiento. Al realizar un análisis de los impactos 
ambientales que generará el Proyecto, se concluyó que los impactos para estas etapas son puntuales no 
significativos o relevantes. 

Los aspectos abióticos y biót icos que ca racterizan al Al se describieron en las páginas 54 a la 85, el 
Regulado identifica q ue el sitio en evaluación se observó que ya se encuentra impactado, no existen áreas 
con flora, solo el área de la empresa, el hábitat en la zona se encuentra muy degradado por las actividades 
comerciales, por lo que no se observaron individuos de fauna debido a que no existen elementos propicios 
para que la fauna se desarrolle y a la afluencia vehicular en la zona de estudio, cabe señalar que dentro 
del sitio en estudio y su área de influencia no se encontraron especies de flora y fauna en listadas en la 
NOM-059-5EMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las páginas 104 a la 119 del IP y al análisis realizado por 
esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el Regulado son 
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan 
el nivel de los impactos ambientales que fueron ident ificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por 
el desarrollo del Proyecto. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo 
establecido en e l Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 , el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29, 31 fracción I de la 
Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente; l , 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVII I, 7 fracción I de 
la Ley de la Agencia Nacional de Segu ridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 segundo pá rrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del Reglament o Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gaso linas, esta DGGC. 
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RESUELVE : 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la rea lización del proyecto "TRATE DE OCCIDENTE S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE 
AUTOCONSUMO", en lo sucesivo el Proyecto, con ubicación en la Carretera de Acceso a Villa de Tezontepec No. 
7 Manzana 7, km 7+000 y km 7+500, municipio de Villa de Tezontepec, estad o de Hidalgo, ya que se aj usta a lo 
dispuesto en los artículos 37 fracción I de la Ley General del Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 
fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equ ilibrio Ecológ ico y la Protección al Am biente 
en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expend io de diésel y g asolinas; 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recu rsos naturales y , en general, todos los im pactos 
ambientales relevantes que las obras o act ividades del Proyecto puedan producir. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambient ales 
correspondientes a la construcción, operación, mantenimiento y abandono de una estación de servicio para el 
expendio de petrolíferos en zona urbana, conforme a lo descrito en el Conside rando XVII de la present e 
resolución. 

SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión d e las diferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará por 
escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y V igilancia Comercial con copia a la DGGC, del 
inició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince d ías siguientes a q ue hayan dado inicio, así 
como la fecha de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cum plimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en mat eria de Seguridad Industr ial, 
Seguridad Operativa y protección al m edio ambiente para las etapas de Cierre, Desm antelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 27 de m ayo d e 2020 en el DOF; adj untando 
copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desm antelamiento y Abandono, establecido en 
dichas d isposiciones. 

CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia 
de impacto ambienta l, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento q ue deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos d e Inspección y Vig ilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las 
acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambient al emitida por la 
auto ridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones aplicables; 
por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución comenzará a 
computarse una vez que la notificación de esta surta efecto. 

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que req uiera realizar modif icaciones de la 
obra, act ividad o p lazos y términos establecidos en la presente autor izacion deberá p resentar a ante esta DGGC 
los requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de hom oclave ASEA-00-039 , con al menos 20 
d ías hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 
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MEDIO AMBIENTE 
MB EN E 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2130/2021 
Ciudad de Méx,co, a 04 de marzo de 2021 

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivam ente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son compet encia de las instancias estatales, 
o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgán icas municipales, 
así como en la legislación orgánica municip al y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades 
Federativas; asimismo, la p resente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la 
t ierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que det erminen las autoridades federales, estatales y m unicipales 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es ob ligación del Re gulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada 
con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre ot ros, q ue sean necesarias para 
su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la 
presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada 
como causal (vinculante) para que otras autor idades en el ámbito de sus respectivas competencias ot orguen 
sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la 
Ley de Hidrocarburos, así como tampoco de contar con el dictamen técnico de d iseño y construcción, y en su 
momento el de operación y m ant enimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acu erdo con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la aut orización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
de Expendio al Público de Cas Natura l, Distribución y Expendio al Público de Cas Licuado de Petróleo y 
de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la 
titu laridad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 
DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambient al con base en el trámite 
CONAMER con número de hom oclave ASEA-00-017. 

OCTAVO. - De la responsabi lidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del conocimiento 
del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con 
el titular de la presente auto rización, ocasione daños al ambient e, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el ún ico responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción , operación y 
mantenimiento del Proyecto, d escritos en la documentación presentada en el IP. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofte10 ASEA/UGSIVC/DGGC/2130/2021 
Ciudad de México, a 04 de marzo de 2021 

NOVENO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 
materia, podrá ser impugnada, mediante el recu rso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de 
la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la 
formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO. - Téngase por reconocida la personalidad Jurídica con la que se ostenta el C. Jaime Garay Nuño, en 
su carácter de Represent ante legal de la empresa Trate de Occidente S.A. de c.v. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notificar la presente solicitud al C. Jaime Garay Nuño, en su carácter de Representante 
legal de la empresa Trate de Occidente S.A. de C.V., por alguno de los medios legales previstos en el artículo 
167 bis de la LGEEPA y demás relat ivos aplicables. 

Sin más por el momento, agradezco su atención. 

ATENTAMENTE 
La Directora General de Gestión Comercial 

lng. Ángel Carrizales López. • Director Ejecut ivo de la ASEA.• Para conocimiento. 
lng. Felipe Rodríguez Cómez. • Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.• Para conoc,miento 
lng. José Luis Conzález Conzález. • Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y V191lanc1a ndustnal de la ASEA. • Para Conocimiento 
Lle. Laura Josefina Chong Cutlérrez. • Jeta de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. · Para conocim,ent o. 
Bitácora: O9/IPAO476/12/2O 
Expediente: 13H I202oxoo73 
Folio: 059809/02/21 
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